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RESUMEN 
 

El objetivo general de este informe global fue conocer los procedimientos para la 

trazabilidad del ganado bovino en Michoacán y los requisitos para llevarla a cabo. 

La trazabilidad es un conjunto de acciones, medidas y procedimientos técnicos que 

permiten identificar y registrar cada animal o producto desde su nacimiento hasta el 

final de la cadena de comercialización. Permite rastrear la cadena de producción o 

comercialización y otorga la posibilidad de colocar a los animales o productos en 

mercados específicos que exigen la certeza del origen y de las distintas etapas del 

proceso productivo. Para que sea efectiva se debe sustentar y basar en un sistema 

de identificación y registro de los animales, gracias al cual, se puede dar 

seguimiento a los animales durante todo el transcurso de la cadena productiva y 

proporcionar los datos necesarios para la comercialización. Por tal motivo, SINIIGA 

es el sistema cuyo objetivo principal es la identificación y registro de animales de 

interés pecuario conformando una base de información útil para apoyar en la toma 

de decisiones en actividades de interés del sector pecuario. En apoyo al productor 

se da la información requerida para un esquema de control animal que permite 

individualizar la aplicación de prácticas de manejo animal, se está implementando 

a nivel internacional sistemas de identificación desde el lugar de nacimiento hasta 

su destino final que es al consumidor, garantizando así la rastreabilidad que asegure 

la calidad de inocuidad de los productos. Se pudo alcanzar a través de los trabajos 

realizados en el SINIIGA los conocimientos acerca de los procesos técnicos y 

operativos de la cadena de producción y comercialización de ganado bovino con la 

finalidad de obtener la trazabilidad y rastreabilidad de los semovientes. 

 

 
Palabras clave: Padrón ganadero nacional, Sistema nacional de identificación 

individual del ganado, unidad de producción pecuaria, prestador de servicios 

ganaderos, identificadores. 



ABSTRAC 
 

The general objective of this global report was to have a better understanding of 

procedures for the traceability of bovine cattle in Michoacan and the prerequisites to 

follow through with the procedures. Traceability is a conjunction of actions, measures 

and technical procedures that allow to identify and register each animal or product 

from birth to the end of its marketing chain. It allows to trace the chain of production 

or marketing and grants the possibility to place animals or products in specified 

markets that require the certainty of origin and the different stages of the productive 

process. To be effective, it must sustain and be based on a system of identification 

and registration of animals, by which, its possible to follow up with animals during 

the whole course of the productive process and provide the necessary data for 

marketing. For this reason, SINIIGA is the system whose primary objective is the 

identification and registration of animals of livestock interest forming a base of useful 

information to give support in the decision making of activities with interests in the 

livestock sector. In support of the producer, required information is given for an 

animal control scheme that allows the individualization of the application practices 

of animal control, systems of identification are being implemented at international 

level from the place of birth till its destination, which is the consumer, guaranteeing 

the traceability that guarantees the safety quality of all products. Through projects 

done at SINGIIA, the knowledge of technical processes, production chain operations 

and marketing of bovine cattle with the outcome to obtain the traceability of livestock 

was successfully reached. 

Key words: national cattle registry, national system of individual identification of 

cattle, unity of production, livestock production unit, livestock service provider, 

identifiers 
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1. LOCALIZACIÓN 

Las prácticas profesionales supervisadas fueron realizadas en las instalaciones de 

SINIIGA ubicado en: Calzada La Huerta 2112 B, Cosmos, 58050 Morelia, 

Michoacán. 

 

 
 

2. OBJETIVO GENERAL 
• Conocer los procedimientos para la trazabilidad del ganado bovino en 

Michoacán y el progreso de los requisitos a entregar para llévalo a cabo. 

 
 

3. METAS 
• Conocer los procesos técnicos y operativos de la cadena de producción y 

comercialización del ganado bovino, tomando como base de información el 

Padrón Ganadero Nacional. 
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4. ANTECEDENTES 
 

La ganadería de México tuvo la imperiosa necesidad de tomar medidas concretas 

para controlar y prevenir el alcance de enfermedades contagiosas que pusieran en 

riesgo la salud de la población y asegurar la calidad de los productos que se generan 

y así mantener el mercado nacional y escalar otros mercados internacionales. 

A través de los años y en diversos periodos se fueron retomando la planeación para 

este desarrollo, en los años 2003 a 2005 la SAGARPA en ese entonces plantea el 

Programa de Fomento Ganadero (PROGAN) que está dirigido a personas físicas y 

personas morales, dedicadas a la cría de ganado bovino de carne donde se adopta 

SINIIGA para sus beneficios, considerando la identificación solo para bovinos. 

De acuerdo a esto la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas 

(CNOG) pone en marcha SINIIGA, ligado al PGN como herramienta básica en el 

proceso de identificación de origen y trazabilidad así mismo en el periodo 2008 a 

2010 se integra la identificación a otras especies que son ovina, caprina, colmenas 

y équidos. 

Para 2011 a 2014 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA) acepta el arete SINIIGA como método de 

identificación para efectos de movilización y trazabilidad posterior se publica Norma 

de aretado SINIDA NOM-001-SAG/GAN-2015 Sistema Nacional de Identificación 

Animal para Bovinos. 

 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

5.1. Inscripción al Padrón Ganadero Nacional (PGN) 
 

La Inscripción se basa en un registro de las Unidades de Producción Pecuaria (UPP) 

de todas las especies de interés zootécnico, de los Prestadores de Servicios 

Ganaderos (PSG) existentes en todo el territorio nacional, así como, otras figuras 
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que se autoricen y que sea importante contar con su información que permita contar 

con un Padrón Ganadero Nacional vigente. 

Para el proceso de inscripción, se lleva a cabo una revisión y cotejo de la 

documentación, para lo cual se revisa lo siguiente: Formato de Inscripción al Padrón 

Ganadero Nacional (PGN) (consultar anexos), fierro de la patente (firmada y 

sellada), refrendo de la patente al año en curso (firmada y sellada), identificación 

oficial, CURP, comprobante de domicilio, comprobante de tenencia de la tierra 

(documentos legales para acreditar la propiedad, posesión y el derecho de uso de 

tierras de pastoreo), en caso de arrendamiento, presentar contrato de 

arrendamiento avalado por una autoridad municipal como mínimo por 5 años, así 

como copia y original para cotejo la escritura del predio, identificación oficial del 

dueño del predio. 

Integramos los datos en sistema con la información del productor para su 

incorporación al PGN posterior se genera la constancia de actualización del PGN la 

cual sefirma y se imprime en dos tantos, entregando un ejemplar al interesado con 

la hoja de constancia actualización de recibido, y el otro ejemplar se queda con hoja 

en resguardo y archivo de la oficina de atención, junto con la documentación que 

soporta, la constancia de actualización se entrega el mismo día que se realiza el 

trámite posterior se coloca un holograma foliado que se liga a la clave de UPP 

(consultar anexos). 

Para la incorporación de prestadores de servicios ganaderos PSG son para persona 

física o moral de carácter público o privado, que desarrolla actividades asociadas a 

la ganadería, diferentes a la cría de animales como acopio o engorda, para el 

registro de la PSG es necesario acudir a la oficina de atención VAS ya sea del 

interés de personas con actividades mencionadas. 

Dentro de los requisitos solicitamos la constancia de actividad que se expiden por 

las autoridades municipales dentro su región, en él se especifica la actividad que 

desempeña tomando en cuenta la cantidad de corrales como capacidad 

estableciéndolo así en el formato de inscripción del PGN (consultar anexos) adjunto 

el aviso de privacidad, Identificación oficial, CURP y comprobante de domicilio. Para 
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persona moral se suman identificación oficial del representante, acta consecutiva, 

RFC y domicilio fiscal. 

La colocación del holograma en la constancia de inscripción de la PSG, se realizará 

una vez que se hayan ingresado todos los datos en el sistema la cual se firma y se 

imprime en dos tantos, entregando un ejemplar al interesado con la hoja de 

constancia actualización de recibido, y el otro ejemplar se queda con hoja en 

resguardo y archivo de la oficina de atención (consultar anexos). 

Todos los Productores, Prestadores de Servicios Ganaderos y demás figuras 

autorizadas que estén registradas en el PGN, deberán acudir a una Ventanilla de 

Atención SINIIGA (VAS) dentro de la Entidad correspondiente, para actualizar su 

información referente a la superficie del predio o a su inventario ganadero. La 

actualización deberá realizarse por lo menos una vez al año, en caso contrario la 

clave correspondiente será suspendida en sistema lo que impedirá realizar trámites 

posteriores. 

La implementación del presente procedimiento es con la finalidad de tener 

identificadas las acciones que se deben realizar para mantener actualizado el 

registro de las Unidades de Producción Pecuaria, de los Prestadores de Servicios 

Ganaderos y otras figuras que se autoricen para su registro, que permita mantener 

la información del Padrón Ganadero Nacional de manera confiable y vigente. 

 

 
5.2. Unidad de Producción Pecuaria (UPP) 

 
Es una clave única e irrepetible de registro dentro del PGN, que se compone de 

doce dígitos. Ejemplo: 16-001-0002-001. 

Donde: 
 

• Los primeros dos dígitos (16), identifican al Estado de origen de la UPP. 

 
• Los siguientes tres dígitos (001), identifican al municipio de acuerdo a las claves 

del INEGI. 
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• Los cuatro dígitos posteriores (0002), corresponden a un número consecutivo de 

registro del predio en el municipio. 

• Los últimos tres dígitos (001), corresponden a la homoclave, la cual nos indica el 

número de propietarios de ganado dentro de la UPP. 

• En el caso de una sociedad que solicite su inscripción como UPP y se encuentre 

integrada por varios socios, de manera adicional se asignará una clave de tres 

dígitos a cada socio que forme parte, esta clave estará ligada directamente a la 

clave de UPP asignada. 

 

 
5.3. Prestadores de Servicios Ganaderos (PSG). 

Este documento está compuesto por una clave única e irrepetible de registro del 

prestador de servicios ganaderos ante el PGN, la cual se compone de doce dígitos 

y caracteres. 

Ejemplo: 16-001-0002-P01 

 
Donde: 

 
• Los primeros dos dígitos (16), identifican al Estado de origen del PSG. 

 
• Los siguientes tres dígitos (001), identifican al municipio de acuerdo a las claves 

del INEGI. 

• Los siguientes cuatro dígitos (0002), corresponden a un número consecutivo de 

registro del PSG en el municipio. 

• Los últimos tres, un carácter y dos dígitos (P01), corresponden a la clave de la 

actividad que desempeña, de acuerdo a la clasificación del PSG por su actividad 

que son P01 engordador y P02 acopiador. 
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5.4. Actualización en el PGN 
 

Para realizar una actualización en el PGN deberá presentarse en original y copia 

para su cotejo la siguiente documentación: 

• Solicitud de actualización al PGN debidamente llenada, firmada y a través del 

formato establecido para ello, formato que podrá solicitar en la oficina de atención 

VAS (consultar anexos). 

• Inventario de ganado actualizado o Concentrado o listado de los identificadores 

registrados en la UPP o PSG para registrar altas (adquisiciones) o bajas (venta, 

muerte o sacrificio) de animales. o Documentos que acrediten la adquisición de 

ganado para su alta en sistema. 

• Credencial de elector (por ambos lados) del titular o del representante legal. 

 
• En caso de modificación de la superficie, documento que acredite los cambios 

solicitados. 

• Para el caso de personas morales que solicitan una actualización en el PGN, y 

que esté relacionada con los socios o alguno de ellos, se deberá presentar el 

formato de “Registro de clave de socios de la UPP o el formato de “Registro de 

homoclave de socios de prestadores de servicios ganaderos PSG. 

 

 
5.5. Recepción de solicitud de dispositivos de identificación 

 
Para poder autorizar la venta de dispositivos de identificación se debe consultar y 

verificar la información que se encuentra en el BCI de la UPP, solicitante y analizar 

datos como: 

• El número de hectáreas registradas. 

 
• Número de vientres con los que se cuenta. 

 
• Índice de parición (50 %). 
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• Fecha de última actualización en el PGN. 

 
• Numero de identificadores en el BCI. 

 
• Fecha y cantidad de la última compra. 

 
• Compra acumulada en el año. 

 
Al momento de autorizar la venta de identificadores. Se indica el formato, la cantidad 

de dispositivos de identificación que se autorizan para el solicitante, de acuerdo al 

análisis realizado, posterior el solicitante procede a realizar el pago respectivo 

equivalente a la cantidad de identificadores autorizados ante la entidad 

correspondiente. 

Se recibe copia del comprobante de pago equivalente a la cantidad de 

identificadores autorizados al solicitante se anexa comprobante de pago al formato 

y se archivan en el expediente respectivo. Se firma la autorización y requiere al 

solicitante firma de conformidad (consultar anexos). 

 

 
5.6. Cambio de propietario o bajas de identificadores 

 
Corresponde al estatus en el sistema de un animal identificado, ya sea por su 

muerte en campo, su sacrificio en rastro y trazabilidad pendiente esta situación 

informada al VASS SINIIGA por el dueño o poseedor del animal. 

El diseño e implementación del procedimiento tiene la finalidad de identificar las 

acciones que se deben realizar para reportar la baja de ganado en VASS SINIIGA 

por concepto de muerte, a efecto de contar con un proceso ágil y oportuno en la 

actualización de información relacionada a cada número de identificación animal 

para así mismo llevar acabo la identificación de nacencias y así cumplir la 

trazabilidad del semoviente. El responsable de la UPP, PSG u otra figura registrada 

en el PGN efectúa el reporte de baja de animales ante el SINIIGA, hace entrega, de 

ser el caso, los dispositivos de identificación de dichos animales y se realiza la baja 

administrativa en el sistema informático del SINIIGA. 
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Este procedimiento se comprende de: La legalidad animal factura o constancia, 

formato asignado por VASS, UPP o PSG para establecer la información dentro e 

identificación oficial vigente o si es el caso muerte en rancho y rastro. 

Dentro al movimiento por cambio de propietario entran las personas registradas al 

PGN, así como productores con UPP y los prestadores de servicios ganaderos al 

momento de adquirir por venta un animal cuyo tiene que estar identificado se 

presenta ante SINIIGA comprobante de la legalidad del animal (factura o constancia 

de la asociación ganadera perteneciente), identificación oficial del comprador como 

vendedor, UPP o PSG origen, así como destino y formato asignado por la VAS. 

(consultar anexos). 

 
 

5.7. Entrega de identificadores a un técnico identificador 
autorizado 

 
El siguiente procedimiento es con la finalidad de tener identificadas las acciones a 

realizar para la entrega de los dispositivos de identificación y la documentación 

correspondiente a los Técnicos Identificadores Autorizados para la colocación de 

los mismos y cumplir con el objetivo del sistema nacional de identificación animal. 

Una vez que se cuenta con los dispositivos de identificación, se realiza la 

designación del Técnico Identificador para realizar la identificación de los animales 

entregándole los paquetes de identificación asignados a las Unidades de 

Producción Pecuaria. 

Solo se podrá hacer entrega física de dispositivos de identificación a Técnicos 

Identificadores Autorizados vigentes y designados en acuerdo con el productor para 

realizar el procedimiento de colocación (consultar anexos). 

La entrega de los identificadores deberá contar con la firma de recepción por parte 

del técnico identificador, así como la firma de entrega por funcionario SINIIGA junto 

como el sello asignado. 
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Es responsabilidad del técnico identificador el resguardo y custodia de los 

identificadores, así como de la documentación (paquetes de identificación) que le 

son entregados, hasta la identificación de los animales en la UPP y el regreso de la 

información y los identificadores sobrantes en su caso, a la oficina de atención VAS. 

 

5.8. Devolución de documentación 
 

Asigna los dispositivos de identificación a la UPP y designa al TIA vía sistema (BCI), 

genera las cédulas de identificación y acta de entrega-recepción (por sistema) e 

imprime para su entrega al técnico, así como la entrega del formato de control de 

paquetes de identificación. 

Regresar en un plazo no mayor a 15 días naturales el acta de entrega-recepción, 

las cédulas de identificación y el formato de control de paquetes de identificación a 

la oficina de atención para recepción y revisión de documentación presentada por 

el TIA, se coteja la documentación entregada y la información de las cédulas de 

identificación con la información contenida en el formato de control de paquetes de 

identificación TIA para su validación. 

 
 

5.9. Captura de información obtenida de las cédulas de 
identificación en el BCI 

 
Registrar en el Banco Central de Información (BCI), los datos obtenidos de la 

documentación que se genera en el procedimiento de identificación del ganado, el 

diseño e implementación del presente procedimiento es con la finalidad de tener 

identificadas las acciones que se realizan para el registro y actualización de la 

información que se concentra en el BCI del SINIIGA. 

Como capturista se debe apoyar en la recepción de la documentación del paquete 

de identificación (cédulas de identificación y acta de entrega-recepción), y 

corroborar su información con los datos del formato de control de paquetes de 

identificación a TIA (consultar anexos). 
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La información de las Cédulas de identificación deberá ser capturada en el BCI en 

un plazo no mayor a 48 horas después de ser entregadas en algún Espacio de 

Atención SINIIGA, estas cédulas contienen la información recabada en campo por 

el TIA (consultar anexo). 
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6. GLOSARIO 
 

(BCI): Base de datos electrónica que integra y almacena la información generada 

por el Sistema Nacional de Identificación Animal. 

Centro Operativo Nacional (CON): Es la unidad responsable de la 

implementación, administración y operación del sistema. 

CCNG: Comercializadora de la Confederación Nacional Ganadera, S.A. de C.V. 

 
CSI: Centro de Servicio Integral. 

 
Poseedor de Ganado (PG): Productor que no cuenta con documentos que 

amparen la propiedad de la tierra (rancho o predio) donde desarrolla la actividad 

ganadera, sin embargo, desarrolla actividades productivas de índole pecuaria. 

Padrón Ganadero Nacional (PGN): Base de Datos de las Unidades de Producción 

Pecuaria (UPP) y otros espacios físicos que alojen animales o Prestadores de 

Servicios Ganaderos (PSG) existentes en el territorio nacional. 

Prestador de Servicios Ganaderos (PSG): Persona física o moral de carácter 

público o privado, que desarrolla actividades asociadas a la ganadería diferentes a 

la cría de animales y se encuentra registrado en el Padrón Ganadero Nacional 

(PGN). 

Productor: Persona física o moral que se dedica a la cría, producción, fomento y 

explotación racional de alguna especie animal. 

Re-identificación: Asignación de un nuevo número de identificación oficial 

relacionado con el número oficial de identificación asignado originalmente. 

SINIDA: Sistema Nacional de Identificación Animal para Bovinos y Colmenas. 

 
SINIIGA: Sistema Nacional de Identificación Individual del Ganado. 

 
Unidad de Producción Pecuaria (UPP): Espacio físico e instalaciones de un predio 

o rancho en la que nace o permanece un animal en una etapa determinada de su 

vida y que está registrada en el PGN. 
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7. ANEXOS 
ANEXO 1.- Formato de inscripción al padrón ganadero nacional (UPP). 

 

 
Pagina 1 de 4: Se establecen datos del productor ( dueño o representate legal), de 

Informacion de la unidad de produccion pecuaria y tipo de tenencia de la tierra. 
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ANEXO 2.- Formato de inscripción al padrón ganadero nacional (UPP). 
 

 
Página 2 de 4: Establecen Estructura del e infraestructura del predio 
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ANEXO 3.- Formato de inscripción al padrón ganadero nacional (UPP). 
 

 
Página 3 de 4: Selección de especies en la unidad de producción como otras 

especies existentes. 
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ANEXO 4.- Formato de inscripción al padrón ganadero nacional (UPP). 
 

 
Página 4 de 4: Selección de finalidad zootécnica como el inventario acorde al 

refrendo, grupo genético predominante y principales productos para venta. 
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Anexo 5.- Constacia de actuzalizacion del padron ganadero nacional (PGN). 
 

Constancia actualizada del patrón ganadero nacional con holograma asignado y 

sello de la institución. 
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Anexo 6-. Formato de inscripcion al patron ganadero nacional (PSG). 
 

Pagina1 de 3: Clasificación y su clasificación de los PSG por su actividad y tipo de 

servicio y/o producto. Datos del prestador de servicios ganaderos (propietario o 

representante legal). 
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Anexo 7.- Formato de inscripcion al patron ganadero nacional (PSG). 
 
 
 

 
Hoja 2 de 3: Información de la unidad prestadora de servicios ganaderos, 

Descripción de Instalaciones y Revisión documental. 
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Anexo 8.- Formato de inscripcion al patron ganadero nacional (PSG). 
 

Hoja 3 de 3: Firma del productor y funcionario receptor de la ventanilla autorizada. 

Firma y entrega de constancias. 
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Anexo 9.- Constancia de actualización prestador de servicios ganaderos. 
 
 
 

 
 

Se visualizará la constancia de actualización de la PSG correspondiente y el 

número de folio de holograma que se le asignó. 

El holograma será colocado como se indica en la imagen (el cuadro es de carácter 

ilustrativo). 
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Anexo 10.- Formato de actualizacion al patron ganadero nacional (PGN). 
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Anexo 11.- Formato de venta de identificadores SINIIGA-SINIIDA. 
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Anexo 12.- Cambio de propietario o baja de identificadores 
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Anexo 13.- PROCEDIMIENTO DE COLOCACION DEL IDENTIFICADOR 
SINIIGA 

 

 
 

• Arete de botón: En oreja derecha, dispositivo hembra por la parte interna de 

la oreja y dispositivo macho por la parte externa. 

• Arete de bandera: En oreja izquierda, dispositivo hembra parte interna de la 

oreja y dispositivo macho por la parte externa. 
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Anexo 14.-Cédulas de identificación y acta de entrega-recepción 
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Anexo 15.- Cedula de identificación de bovino identificadores tipo venta 
 

 
 

LLENADO DE CEDULA DE IDENTIFICACION 
 

1. Fecha de aretado (dd/mm/aa). 

 
2. Número de serie de identificador (sale preimpreso vía sistema). 

 
3. Arete de campaña (en caso de aplicar). 

 
4. Registrar fecha de nacimiento del semoviente (mm/aa). 

 
Ejemplo: 11-17 (Nov 2017) 

 

5. Registrar el sexo del semoviente, “H” para hembra y “M” para macho. 

 
6. Registrar la raza del semoviente, (1) Puro, (2) Cruza o (3) Criollo 

 
7. Especificar raza o cruza. 

 
Ejemplo Raza: Lidia, Holstein, Suizo Europeo, Brahmán, Beefmaster, Gyr 

 

Ejemplo cruza: Suizo Europeo con Brahmán, Suizo Americano con Indubrasil. 
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6. Tipo de concepción (empadre) 1 Monta natural, 2 Inseminación artificial o 3 

Trasplante de embriones 

7. Para efectos de trazabilidad y rastreabilidad en la última columna se deberá 

colocar el número del arete SINIIGA de la madre. 

8. Finalidad Zootécnica (1) Leche, (2) Carne, (3) Doble Propósito, (4) Lidia, (5) 

Registro o Pie de Cría). 


